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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Nereida Plascencia Pacheco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar a los estados y municipios si dentro de un plazo razonable, no han actuado diligentemente para revertir las condiciones 

estructurales que generan el contexto de violencia feminicida que dieron origen a la emisión de la declaratoria de la alerta de violencia 

de género contra las mujeres en su territorio. Determinar en el Reglamento la gravedad y los casos en que procedan las sanciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafos primero, tercero y cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Decreto por el que se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, con el objeto de establecer que los estados y 

municipios serán sancionados conforme al derecho vigente si, 

dentro de un plazo razonable, no han actuado diligentemente 

para revertir las condiciones estructurales que generan el 

contexto de violencia feminicida materia de la alerta de género  

 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 26 Bis a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 26 Bis. Los estados y municipios serán sancionados 

conforme al derecho vigente si, dentro de un plazo razonable, 

no han actuado diligentemente para revertir las condiciones 

estructurales que generan el contexto de violencia feminicida 

que dieron origen a la emisión de la declaratoria de la alerta 

de violencia de género contra las mujeres en su territorio.  

 El Reglamento de la ley determinará la gravedad y los casos 

en que procedan dichas sanciones, mismas que podrán 

consistir en: 
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 a) Amonestación pública; 

 

 b) Multa, y 

 

 c) Suspensión de los recursos que la federación entrega a esa 

finalidad. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 12 meses 

para modificar el reglamento de la ley para realizar los cambios 

necesarios a fin de darle certeza al contenido del presente decreto. 

 


